
zi Y) 

bajo el N` 

 

 

4UCÁ'TEPADMINISTRATIVA M'iOFF 

MARCELO F. - 'SMIERA 
PRESIDE 

HONORABLE CONCEJO 1) IEHANTE 

REVISO 	- 	SILVANA MARiEL RECALDE 
—sEÇRErARIA 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

SALA DE SESIONES. Lanús, e Diciembre de 2016.- 

iN C8T j1! 
: 	DTC 2O1 

e 

Corresp. Expte. D-00872/16.- H.C. D 

"2016 - Año del Bicentenario de la 
Declaración de la Independencia Nacional" 
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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS  

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA 	112 1 

-10:-Autorízase sobre el frente del domicilio, sito en la calle SITIO DE 
MONTEVIDEO N° 3376, de la Localidad de Lanús Este, establecer un 
"Espacio Reservado Transitorio" para ascensos y/o descensos del Señor 
NARDACCHIONE, Sebastián Ariel, D.N.I. N° 28.679.708 para el automóvil 
Volkswagen Polo Classic, dominio EXQ 065, del automóvil que realiza los 
traslados del mismo.- 

Artículo-21':-Los gastos de demarcación horizontal y vertical, correrán por cuenta de 
del Señor NARDACOHIONE, Sebastián Ariel, D.N.I. N°28.679.708, como 
solicitante de dicha demarcación.- 

Artículo-3°:-Comuníquese, etc.- 
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